
2111

(.2 Ge
&\

-

ES (COPIrk	 DET, 0

An	 R NO

Jefa Div. D c. Acirn. y Registro
D.L.T. Y

Municipalidad de Ushuala

Leole-7,-0 	 cb,

c d,(7,<Á4 9,/duzata

P.99~do4za (~, n-W 94€4-a c4

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- MODIFICASE la Cláusula 34 del ANEXO I de la Ordenanza Municipal

2192 la que quedara redactada de la siguiente forma:

"CLAUSULA 34: Prohíbase la realización de nuevas inhumaciones en el Cementerio

ubicado en Avenida Maipú, entre las calles Remolcador Guaraní y Onas, el que se

denominará en lo sucesivo "Antiguo Cementerio Municipal". Sólo se autorizarán

inhumaciones en panteones existentes con anterioridad a la promulgación de la

presente Ordenanza, siempre y cuando exista allí espacio vacante y se trate de

parientes del titular dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad."

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHÍVESE.
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MunicópaslidHad dueAUshlAuai: 1 4
VISTO el expediente N2 CD-2144-2009 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

25/03/2009, por medio de la cual se modifica la claúsula 34 del Anexo I de la

Ordenanza Municipal N 2 2192.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N P- 1 /2009, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 1 .- Promulgar la Ordenanza Municipal 149

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 25/03/2009,

por medio de la cual se modifica la claúsula 34 del Anexo I de la Ordenanza Municipal

1V2 2192. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2-9.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N P-
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